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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oios guarde), 8. M. la Rema D.1 Victo- 
tl* Kugaaía, y 88. A A. RR. ei Prío- 
oipe de Assariaa é Infantes D. Jaime, 
D,& Beatriz y D.a María Cristina, conti
núen ain novedad en -u importante salud.

De igual beoeño>o disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

Gacetas 24 y 25 de Enero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, 
atendiendo á las peticiones hechas en 
ambas Cámaras, se ha dignado dispo
ner que se considere ampliado el plazo 
de redención á metálico del servicio or
dinario de guarnición para los reclutas 
del reemplazo de 1911 hasta el 31 inclu
sive del corriente mes,

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. D'os 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Enero de 1911.

LUQUE. 
Señor.....

(Gacela 25 de Enero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, existe el cólera en Bahrein 
(Isla del Golfo Pérsico-Arabistan in
glesa).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Enero de 1912.—El Ins
pector general, P. A., Eloy Bejarano, 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Capitán general de Afri
ca y Comandante general del Campo 
de Gibraltar.

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, han dejado de producirse 
casos de cólera en el territorio aus- 
triaco,

En su virtud, queda sin efecto la Cir
cular de 5 del mes de la fecha, relativa 
al estado sanitario de Isola.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 

de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to deSaoidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Enero de 1912=El Ins
pector general, P. A., Eloy Bejarano, 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, existen casos de peste en 
Pará (puerto sobre el rio Pará Atlánt:co- 
Brasil),

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen 
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Enero de 1912.=E1 Ins
pector general, P. A., Eloy Bejarano. 
Señores Gobernadores oiviies de las 

provincias marit mas y terrestres 
fronterizas, Capitán general de Afri
ca y Comandante general del Campo 
de Gibraltar.

(Gaceta 24 de Enero)
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Gobierno Civil

Pesas y Medidas
Habiendo tomado posesión del cargo 

de Ingeniero F.el Contraste de esta 
provincia en el dia 24 del corriente don 
José García Faria he dispuesto se pu
blique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la m s- 
ma para que llegue á conocimiento de 
todas las Autoridades, Industriales, Co
merciantes y demás partióulares á quie 
nes pueda interesar.

Paima 27 de Enero de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 144
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Excma. Diputación provincial de 
Baleares en la Sesión que celebró el 
dia 9 de Diciembre de 1911, 
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se dió cuenta del proyecto de presu

puesto provincial para el próximo año 
1912 cuyo total de gastos asciende á la 
suma de 870 252*21 pesetas, y del dicta
men emitido por la Comisión de Hacien
da en vista del mismo; y no habiendo 
pedido el uso de la palabra ninguno de 
los Sres. Diputados presentes se proce 
dió a la votación resultando aprobado 
por unanimidad.

Sin discusión y por unanimidad se 
aprooó también el repartimiento de la 
cantidad de 696.300*16 pesetas entre 
los pueblos de esta provincia para ni
velar los gastos consignados en el pre
supuesto aprobado.

Se dió cuenta de un dictáraen emitido 
por la Comisión de Fomento en vista 
del expediente que se está tramitando 
para la creación é instalación de una 
Granja Instituto en esta Región Agro
nómica para cuya creación y sosteni
miento se halla consignado el crédito 
necesario en el presupuesto del Minis
terio de Fomento correspondiente al 
actual ejercicio económico; y en confor
midad con lo que en el mismo se pro
pone, y teniendo presente que esta Di
putación en la sesión que celebró el dia 
6 de Abril del corriente año acordó 
ofrecer con el expresado objeto al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento los 
terrenos del predio denominado «Huer
to de Jesús» qne no se hallan destinados 
á ningún servicio provincial, adquiridos 
mediante escritura pública de compra
venta autorizada por ei Notario don 
Juan Paiou y Goll con fecha 19 de Oc
tubre de 1904, sin perjuicio de darle 
más extensión adquiriendo los terrenos 
de las fincas colindantes que fueran ne
cesarios, cuando lo requ riara el desa
rrollo de los servicios del Estableci
miento docente que ha de crear-m; y en 
confoímidad con lo que en el mismo se 
propone, se acordo por unanimidad la 
adquisición de la finca denominada Ra
fal des Jutge examinada ya por la Oo
misión técnica nombrada por la Direc
ción General de Agricultura, y amplian
do el citado acuerdo de 6 de Ab^il ofre
cerla también al Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento para que en representación 
del Estado se sirva aceptarla para mien
tras este sostenga en los terrenos ofre
cidos, la Granja Instituto de esta Re
gión agronómica.

Sp dió cuenta de otro dictámen emi- 
tidoipor la Comisión de Beneficencia 
proponiendo las reglas que á su juicio 
deben acordarse para la aplicación del 
articulo 5 ° del Reglamento de la In
clusa de Palma; y en conformidad con 
lo que en el mismo se propune se acor
dó restablecer la recta aplicación del 
artículo 5.° anteriormente citado supri
miendo en absoluto la concesión de so
corros de lactancia á las madres que 
mejor alimentadas puedan criar á sus 
hijos iegí irnos; y declarar que en todos 
los expedientes que se promuevan para 
la concesión de lactancia debe ponerse 
como cabgza de los mismos una certifi
cación librada por el Médico de la In
clusa en.la que se haga constar que la 
madre del niño cuya admisión en aquel 
Establecimiento se solicita se halla im 
posibi itada para criar, á cuyo efecto 
deberá ésta someterse al oportuno reco
nocimiento por dicho facultativo; y á 
continuación deberán sustanciarse las 
díli-gencias necesarias para que quede 
perfectamente demostrado que os que 
tienen obligación legal de proporcionar

le lactancia carecen absolutamente de 
recursos para costearla.

En conformidad con lo prop esto por 
la Comisión de Hacienda se acordó por 
unanimidad autorizar el presupuesto de 
ingresos y gastos del tribunal del Ju
rado del partido de Mahón correspon
diente al año 1912 en la cifra y forma 
que fué votada por la Junta de repre
sentantes de los Ayuntamientos del par
tido.

En conformidad con lo propuesto por 
la misma Comisión de Hacienda se 
acordó también por unanimidad auto
rizar el presupuesto de gastos de al
quiler del edificio que ocupa el Juzgado 
de Instrucción del partido de Ibiza en 
el que se celebran las vistas ante el 
tribunal del Jurado y la Audiencia pro
vincial.

Se dió cuenta de otro dictámen emi
tido por la misma Comisión de Hacien
da en vista de un exámen de la cuenta 
justificada del presupuesto de ingresos 
y gastos del tribunal del Jurado del 
partido de Mahón correspondiente al 
año 1910; y en conformidad con lo que 
en el mismo se propone, y en uso de la 
facultad que á la Diputación confiere el 
artículo 23 de la Ley provisional para 
la organización del Poder judicial, se 
acordó aprobarla.

Se dió cuenta de otro dictámen emiti
do por la Comisión de Fomento en vista 
del expediente promovido por el Ayun
tamiento de Felanitx solicitando la de
claración de utilidad pública de las 
obras de urbanización é instalación de 
una estación enológica en aquella ciu
dad; y en conformidad con lo que en el 
mismo se propone se acordó informar 
al Sr. Gobernador de la provincia que 
la Diputación entiende que puede hacer 
la declaración de utilidad pública de 
las referidas obras.

Se dió cuenta de otro dictámen emiti
do por la Comisión de Fomento en vista 
de una instancia del Ayuntamiento de 
Ciudadela solicitando que se conceda 
una pensión á D. Mateo Barceló Molí 
para qne pueda perfeccionar sus estu
dios en el arte lírico italiano; y en vista 
de los fundamentos legales que en el 
mismo se exponen se acordó por mayo
ría de votos no haber lugar á conceder 
la pensión solicitada

Se enteró la Diputación de un oficio 
del Sr. Director del Instituto General y 
Técnico de esta provincia transcribien
do otro que le ha dirigido el limo, señor 
Subsecretario del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes participán
dole haber dispuesto que los estudios de 
la Escoela de Náutica agregada á 
aquel Insnstiiuto continúen en las mis
mas condiciones y con los mismos ele
mentos de años anteriores, hasta la 
resolución del expediente de reforma de 
los referidos estudios.

Se enteró también la Diputación con 
complacencia de dos comunicaciones de 
ios Alcaldes de Artá y Montuirí, parti
cipando que los respectivos Ayunta- 
mieuios han acordado adherirse a la
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instancia elevada por esta Corporación 
provincial al Gobierno de 8. M. in
teresando el cumplí miento de la legisla 
ción vigente en cuanto ordena que ios 
Notarios hayan de conocer la lengua ó 
dialecto especial de los pueblos en que 
actúan.

Se dió cuenta de un dictamen emiti
do por la Comisión de Fomento en vista 
de una Instancia del Ayuntamiento de 
Mahón solicitando se continué abonan
do la subvención de 5.900 pesetas que 
venia consignándose en el presupuesto 
provincial para el sostenimiento del 
Instituto General y Técnico de aquella 
ciudad, y en conformidad con lo que en 
el mismo se propone se acordó conce
der á dicha Corporación municipal una 
subvención de 5.000 pesetas con aplica
ción á las obras que deben realizarse 
en dicho Establecimiento docente con 
arreglo al proyecto y presupuesto apro
bados por la misma, debiendo éstas eje
cutarse bajo la inspección del Arquitec
to de provincia, y con la precisa condi
ción de que el Ayuntamiento ha de in
vertir en las mismas obras otra suma 
igual de fondos municipales, debiendo 
3n su día acreditar su inversión presen
tando cuenta justificada de las mismas 
para que en su día pueda ordenarse el 
pago de la subvención concedida.

Se dló cuenta de un díctámen emiti
do por la Comisión de Hacienda en vis
ta de un recurso interpuesto por D. Vi
cente Carreras y otros vecinos de Ma
hón en alzada de un acuerdo del Ayun
tamiento de aquella ciudad por el que 
desestimó una instancia que le habían 
presentado en súplica de que anulara el 
reparto municipal girado para cubrir el 
déficit del presupuesto correspondiente 
al año 1910; y en conformidad con lo 
que en el mismo se propone, acordó la 
Diputación inhibirse del conocimiento 
de este asunto por no ser de su compe
tencia la resolución del mismo, dejando 
á salvo los derechos de los recurrentes 
para que puedan ejercitarlos donde y 
en la forma que proceda.

Seguidamente manifestó el Sr. Presi
dente que los Concursos anunciados pa
ra proveerlas plazas de Auxiliar meca
nógrafo del Consejo provincial de Fo
mento, Auxiliar mecanógrafo de la Co 
misión mixta de Reclutamiento, y Cela
dor de la Casa de Misericordia, habían 
quedado desiertos por no haber presen
tado ningún aspirante de los que tenían 
derecho á solicitarlos con arreglo á la 
Ley de 10 de Julio de 1885, y en su 
consecuencia propuso que se procediera 
libremente á la provisión de dichas pla
zas, en uso de la autorización que al 
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d* Diciembre último.
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Palm» 25 de Enero 1912.=E1 Secretario del Gobierno, Franoiaco de CebaUoB.=sV.°j B.°=E1 Gobernador, Aguitio de la Serna.

efecto concede el art. 30 del Reglamen
to de 10 de Octubre del referido año. 
Cuya proposición fué aprobada por 
unanimidad. En su consecuencia el se
ñor Presidente suspendió la sesión el 
tiempo necesario para que los 8res. Di
putados pudieran escribir sus papeletas 
de votación.

Continuando la sesión suspendida se 
procedió á la votación para el nombra
miento de Auxiliar mecanógrafo de la 
Comisión Mixta de Reclutamiento, y 
practicado el escrutinio resultó elegido 
por unanimidad D. José Cladera Juliá.

Segu damente se procedió á ¡a vota 
ción para el nombramiento de Auxiliar 
mecanógrafo del Consejo provincial de 
Fomento, y practicado el escrutinio re
sultó elegido por unanimidad D. Jaime 
Bisbal y Cladera.

Se procedió después á la votación pa
ra el nombramiento de Celador de la 
Casa de Misericordia, resultando elegi
do también por unanimidad D, Bartolo
mé Sastre Simonet.

En conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Presidente, se acordó por unani 
midad apoyar las gestiones que están 
practicando el Ayuntamiento de Cmda> 
déla y otros de la Isla de Menorca y el 
de Alcudia y otros de la isla de Mallor
ca, para que sea reformado el itínera 
no de los vapores correos entre los 
puertos de la isla de Menorca y el de 
Barcelona, dejando subsistente la esca 
la quj semanalmentu venían haciendo 
en el puerto de Alcudia.

Haciendo uso de la palabra el señor 
Pou manifestó que aprovechando la 
oportunidad de ocuparse la Diputación 
del servicio de común camones postales 
consideraba oportuno recordar que re
cientemente un periódico de esta loca
lidad ha publicado un artículo en el que 
hace constar que la Compañía de Fe
rrocarriles de Mallorca verificaba gra
tuitamente el servicio de conducción de 
cartas y periódicos en los tienes en que 
no estaban autorizados oficialmente pa 
ra la conducción déla correspondencia, 
subsanando asi las deficiencias, que se 
observan en la anticuada organización 
de este servicio, toda vez que las ofici
nas de correos utilizan únicamente un 
solo tren diario para la conducción de 
la correspondencia, por cuyo medio sin 
que resultaran perjudicados ios intere
ses del Estado resultaban favorecidos 
los particulares, no obstante lo cual re
cientemente se ha ordenado á la Gom- 
pañia que se abstenga de efectuar dicha 
conducción que no está autorizada ofi
cialmente; y que en dicho articulo se in
vitaba á todas las Corporaciones á que 

practicaran las gestiones oportunas para 
que todos los trenes ascendentes conti- 
uaran prestando el servicio indicado.

Y en su consecuencia propuso que la 
Diputación acordara practicar las ges
tiones convenientes para que se reanu
dara el expresado servicio. Cuya pro
posición fué aprobada por unanimidad.

En igual forma fuá aprobada otra pro
posición presentada por el Sr. Pons diri
gida á que en el caso de que resultasen 
ineficaes las gestiones practicadas en la 
Administración priocipal de Correos se 
elevara razonada instancia al Excelen
tísimo 8r. Ministro de la Gobernación 
demostrando la necesidad de que sea 
reformada la actual organización del 
servicio de conducción de la correspon
dencia á los pueblos del interior de esta 
isla que continua efectuándose por me
dio de una sola expedición diaria, como 
se hacía cuando se verificaba por me
dio de diligencias antes de que se hubie
ra construido ninguna linea férrea en 
la isla de Mal orea.

El Sr. Presidente manifiesió que en 
unadelassesioues de la anterior reunión 
ordinaria la Diputación había acordado 
autorizar a la Comisión provincial para 
que pudiera adoptar los acuerdos que 
creyera convenientes para conmemorar 
el Centenario de Joveilauos; y teniendo 
noticia de que la Sociedad Económica de 
Amigos del Pais abriga el mismo propó
sito, ofreciendo por su conducto la reco
pilación de varias obras escritas por di
cho ilustre patricio durante su permanen
cia en Mallorca y relacionadas con estas 
islas, propuso se acordara aceptar dicho 
ofrecimiento, y costear la impresión de 
las referidas obras en la Imprenta de la 
Escuela Tipográfica de la Casa de Mise
ricordia, Cuya proposición fué aproba
da por unanimidad, resolviendo al pro
pio tiempo conceder un voto de confian
za al or. Presidente para la ejecución de 
este acuerdo.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Beneficencia se acordó 
por mayoría de votos conceder á las 
instituciones benéficas que se dedican á 
la asistencia domiciliaria a los enfermos 
pobres las mismas subvenciones que se 
les ha venido otorgando en años anterio
res, para que puedan atender á sus más 
perentorias obligaciones, y en confor* 

3 midad con lo propuesto por el Sr. Pre- 
I sidente se acordó conceder varias grati- 
i ficaciones á empleados por servicios 

extraordinarios que han prestado.
Y se levantó la sesión.
Palma 16 de Enero de 1912,—El Pre

sidente, Antonio Barceló.

Núm. 220
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARtS

Sección facultativa de Montes 
Región 6.a

ANUNCIO.—Quinta subasta de caza.— 
No habiendo tenido eLeio por falta de li. 
citadoree, las cuatro subastas del aprove
chamiento de la caza del moote «La Co- i 
muña» de Baño !a, á tenor de la prescrito 1 
en el artículo 9.® del Reglamento para el 
régimen de este Sscolón de fecha 14 de 
Agosto de 1900 y á propuesta del Ayudan
ta de la provincia, he acordado: que hae- 
ta que se presente postor quede abierta la 
subasta de dicho aprovechamiento en la 
Alcaldía do Bañóla, bajo el tipo de teea- 
ción de 45 pesetas, rigiendo las mismas 
condioiODís que para las primeras y se- 
gandas, cuyo anuncio se puübiicó en el 
B O. número 6983 del año último. Di
cho aounelo lo tendrán en cuenta el Al
calde y la Guardia civil de Buflola para 
su cumplimi^nlo.

Palma á 24 de Enero de 1912.—El De* 
legado, E. Linares Rivas. ,

Núm 222
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Condiciones bajo las cuales el ExcelenliBÍ- 
mo Ayuntamiento de Palma, adjndicarl 
en pública subasta las obras de construc
ción de un trozo de alcantarilla de pri
mer orden regístrable, continuación de 
la ya construida, ó sea desde frente al 
Casino «Las Minee» en I* calle de la 
Unión, hasta 1c Plaza de Weyíer.
1 .a La subasta se celebrará á las doce 

del día 28 de Febrero próximo (Miércoles) 
en el salón de actos públicos de esta Casa 
Consistorial.

2 .a Se dan por reproducidas para to
dos loe efectos legales, en estas condicio
nes el R. D. de doce de Judo de 1902, la 
lostracción de contratos municipaiee de 
24 Enero de 1905, y las demás diepoeicío- 
oes aplicables a las que el contratista se 
atemperará en lo que no está previsto en 
las presentes.

3 .a Las proposiciones ee harán en 
pliegos cerrados y serán extendidas en 
papel de Ja clase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo.

Se entregarán al Presidente del acto sin 
que puedan ser retirados y contendrán 
además de la proposición la cédula perso
nal y el documento jueüficaíivo del depó
sito provisional. Si una misma persona 
presentase dos ó más pliegos, la cédula y 
el resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos con
siderándose incluidos en todos,

4 .a No ee admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la O»ja ge
neral de depósitos, ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento, la cantidad de ocho- 
cientae ochenta y nueve pesetas equiva
lentes al cinco por ciento de la sefialada 
Gomo tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito den
tro de los diez dias siguientes á la notifi
cación de haberse aprobado por el Ayun
tamiento el remate, hasta completar i» sa
ma de mil setecientas setenta y ocho peso- 
tas tres céntimos equivalente al diez por 
ciento del tipo de subasta, cuya canli* 
dad quedará como fianza definitiva parí 
asegurar las ¡esponeabilidades del con' 
trato.

Dichas cot s gí aciones deberán verifi
carse en metálico, en bonos MunicipaieSj 
ó bien en valores públicos regulando so 
importe efectivo conforme prescribe la oí 
teda Instrucción de 24 Enero de 1905.

5 .a La subasta no tend.á efecto ni va* 
lor alguno mientras no eea defimtivameo' 
te adjudicada por el Ayoniamiento.

6 .a El tipo de la eubaeta es de dies y 
siete mil aetedentas ochenta pesetas ooD 
treinta y tres céntimos en baja.

7 .a Deberá el rematante celebrar coD' 
trato con los obreros que hayan de ocu
parse en las obras, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la R. O. de 20 de Junio di 
1902, en este contrato habrá de queda* 
precisamente estipulado la duración de* 
mismo, ¡os requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de traba* 
jo y el precio del jornal.

8 .a Las obras deberán quedar iermí' 
nadas sn el plato de dos meses á coalM
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del día inmediato siguiente al en qne se 
notifique al eont .4ii*ta haberle sido ad- 
jndicada la snbaata.

9* Sa abonará á buena cuenta me
diante certificaciones expedidas por el Ar- 
qnhecto Municipal las cantidades que éste 
estime oonvenieaies en vista de la obra 
ejecutada.

10. El p azo de garantía terá de nn año 
siendo de cuenta del contratista la cooae - 
vacióu y reparación de las obras, trans
currido este plazo se procederá á la re
cepción definitiva de aquellas, quedando 
el contratista libre de toda responsabilidad 
si resultase estar conforme pudiendo en 
este caso solicitar la devolución de la 
fianza constituida en garantía de dichos 
trabajos,

11, El Contratista sufrirá un deecu&u- 
to de cincuenta pesetas por ceda die que 
demore el p ezo seflalado para la ejecución 
de las obras, y se le abona á ¡gnel canti
dad por cada día qne adelante &n concinir- 
las.

Lo que se hace público para conoci
miento de cuentas per-sopas deeseo tomar 
pa?te en dicha subasta,

Palma 24 de Enero de 1912.—El Ai- 
oaide, Antouio Pon. —P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Pona.

Modelo de proposición 
en papel de la clase ii .& (una peseta} 
Don N.  N..... y N..... domiciliado 

en esta Ciudad cale de..... provisto de 
la cédula personal que exhibe número.....  
de,.,.., clase expedida día..... y enterado 
del proyecto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas para contratar ¡as 
obras da construcción de un trozo de ai- 
canta-ili» de primer orden regisírabie, con 
tinuación de la ya constriiidu, ó sea dtsde 
frente al Cecino «Las Minas» en la calle 
de la Uuió । hasta la Pis Zí de Wcyiei; qua 
se halla de maaifidsto en la Societaria de 
este Ayuntamiento y del anuncio publica
do (d el Bo l e t ín Of ic ia l  número.....  
da esta provincia me obliga á tomar á mi 
cargo dicho servicio por la cantidad da pe
setas.... («n letras) eujo-áadome en un to
do á diohhs condiciones, Ordenanzas Mu
nicipales y demás disposiciones vigentes,

(Facha en letra, firma entera)
Nota.—Las proposiciones irau en pliego 

cerrado y en el sobre se anotaiá ¡o siguien
te: Proposición pata oblar á la subaste pa
ra ias obras de contracción de un tramo 
de alcantarilla de primer orden registrable, 
continuación da la ya uousti uida, ó sea 
desde frente al Gasimo «Las M ñas» no la 
calle de la Unión hasta la Pieza de Wey- 
ler.

Núm, 223
Por acuerdo del Exorno. Ayuntamiento 

de quince actual, se anuncia ai púdico 
que el día ocho de Febrero próximo s« 
verificará ea el Salóm de Sesiones de esta 
Casa Consistorial a ias doce la subasta con 
pojas á la llana de la basura que recoja 
la bogada de la limpieza p^ra durante lo 
que resta dei actual año, fijándose como 
tipo la cantidad de docieolas veinte y cin
co pesetas.

Paima 24 E iero 1912.—El Alcalde, 
Antonio Pou. — P. A. uei A,—El Secreta
rio, Bsülto Pone.

Núm. 197
ALCALDIA DE PALMA 

toinento.— Hab endo acudido a esta 
Alcaldía D. Bartolomé Caorer y Serra, 
pidiendo permiso para instalar un motor 
8;éacrxco ue medio caballo de fuerza en la 
casa de su propiedad, sita en la Calle de 
la Concepción núme¿u 82 al 92, destinado 
al movimiento de una bombt. para la eid- 
vación de agua para el servicio de dicha 
casa, y en cumplimiento Ae lo que previe
nen las Ordenanzas municipales se anun
cia al público que el espediente se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento por espacio de 15 
días contados desde ía publicación de es
te anuncio en el B. O. de esta provincia 
á efectos de reclamación.

Palma 22 Enero de 1912. —El Alcalde, 
Antonio Pou.

Núm. 239
Pomonto.—Hibicudo acudido á esta 

Alcaidia D. Juan Matons y Bovira, pi

diendo permiso para instalar un moto, 
elécirico de medio caballo de fuerza eo la 
o si número 6, Bita eu la calle de C^ero s, 
destinado á ia elevación de agua para el 
servicio de dicha casa, y en cumplí¡n'en o 
de le. que previenen las Ordenanzas ma- 
nicipalee, se anuncia al público que el ex- 
pedieute se hallará da manifiesto en la 
Secretaria de esto Excmo. Ayuntamiento 
por Espacio de 15 días contados desda la 
publicació i de este aouncio en el B. O. 
de esta provincia á efectos de reclama
ción.

Palma 25 Enero de 1912.—El Alcalde, 
Antonio Pou.

Num. 178
AYUNTAMIENTO DE 8ON SERVERA

Ignorándose el paradero de ios mozos 
que se dirán como igualmente el de sus 
padres, nacidos en esta por el presente se 
íes cita para que comparezcan por si ó 
por persona que ligitimamcníe lea re- 
prt-senlen a ios actos de rectificación del 
alistamiento, cierre del mismo, sorteo, 
clasificación y declaración de soldados 
coyes actos tendrán lugar en el saion de 
Bf sioncs de la Gasa Gonsisiorial á ks nue- 
v >, menos el sorteo que empezará á l»s 
siete, de los días 28 actual, 10 y 11 de 
Febrero y 3 de Marzo, respectivamente, 
bdvirtiéadoles que la falta de compare
cencia ó representación legal implica ía 
declaración de prófugos.

Jlfloaos que se citan
Sebastián Servara Sancho, de Salvador 

y María, nacido el 6 Marzo 1891.
Miguel Bruuet Santandreu, de Juan y 

Juana Mana, nacido el 5 Mayo 1891.
Gabriel Serveia Servara, de Bartolomé 

y Francisca Ana, nacido el 6 Marzo 1891.
Sebastián Sancho Perchó, de Pedro y 

Margarita, nacido el 27 Noviembre 1891.
Son Servara 20 Eucro 1912. — El Alcai

de. Bartolomé O.iver, —Bartolomé Fmxa, 
Secretario.

Núm. 191
Don Migubl Ciar y Qatdentey, Alcalde 

Presidente de la villa de Santañy, pro
vincia de Baleares.
Hago sabor: que en el actual aiistamian- 

to de esta población se encuentran com- 
p:andidos los mozos que á coutinuaoióa 
se expresan naturales de ella, é ignorán
dose su paradero se les cita por el presen
te edicto para que comparezcan ante este 
Ayuntamiento en los días 28 dei oomea- 
*e mes, 10 y 11 de Febrero y 3 Marzo 
próximo en que tendrán lugar respectiva
mente ¡os actos de rectificación del Alis
tamiento, cierre definitivo del mismo, sor
teo y principio de la rectificación y decla
ración de Soldados, previniéndoles que 
de no comparecer personalmente ó quien 
ios représente en este último día citado, 
lea puraiáu los perjuicios que ia Ley de
termina.

Mozos que se citan
Eduardo Fidaigo Toledo, de ^Camilo y 

Francisca. - .
Bartolomé Bonet Aíou, de Podro y 

Vemuía.
Andrés Expósito, de padres desconoci

dos.
Antonio Rigo Contesti, de Antonio y 

Juana Ana.
Jerónimo Roig Ferrando, de Jerónimo 

y María.
tiautañy 20 Enero de 1912.—El Alcal

de, Miguel Ular.

Núm. 199
D^n Francisco Gotnita Vadell, Alcalde 

Presiden e del Aynntatniento de la -villa 
de LVlanacor.
Hago eabex: Que en el actual Alista

miento ue esta población se encuentran 
comprendidos los mozos que a continua* 
cióu se expresan naturales de eüa, é igno
rándose sn paradero, se les cita por el 
presente edicto para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento en loe días 28 
uei corriente mes, 10 y II de Febrero y 3 
ne Maizo pióximos en que tendrá lugar 
isspoctivnmente ios actos de rectificación 
del Alistamiento, cierre definitivo del 
mismo, sorteo y clasificación y declara
ción de soldados, previniéndoles qne de 
no comparecer personalmente ó quien toe 

id^roBñnte an edfe ultimo día citado, Íes 
pararán los perjuicios que la Ley de 
termina.

Maoacor 22 Eoero de 1912.—El Al
calde, Francisco Gomila.

Mo^os que se cita
Manuel Agalló Picó, de Ooofte y Sal

vadora,
Rafael Fuster Forteza, de Rafael y 

Mana.
Juan Galmés Pascual, de José y Fran

cisca,
Juan Gmard Nicoiau, de Sebastián y 

Mana.
Miguel Bonnin Cortés, de Feliciano y 

Margante.
Miguel Barceló Galmés, de Miguel y 

Rita.
Bartolomé Vaquer García, de Jaime y 

Juana Mana.
Martín Riera Patera, de Melchor y 

Petra.
Juan Campa Sintas, de Bartolomé y 

Catalina.

Núm 206
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Ignorándose el paradero de ios mozos 

que a continuación ue expresan nacidot 
en este térimao municipal, los cuales se 
hallan comprendidos en ei alistamiento 
formado para el reemplazo del corriente 
año, se ¡es cita por el presente adíelo pa
ra que ellos ó en su defecto sus padres, 
tutores, parientes más cercanos, amos ú 
otras personas de quienes dependan, 
compauzoan en estas Cesas Consistoria
les e la hoAa de las nueve del din veinte 
y ocho del corriente mes de Enero, ai ob
jeto de alegar lo que tengan por conve
niente acerca de ras excepciones ó inclu
siones ante el Ayamamiento.

Igualmente se les cita para los actos 
del sorteo y declaración y clasificación de 
soldados que tendrán lugar respectiva
mente loe mas once de Febrero próximo 
y ciuco de Marzo siguiente á las horas se
ñaladas por la Ley, advirtléndoles que de 
no concurrir ¡os interesados á dichos ac- 
ios, les partirá el perjuicio á que hubiere 
lugat, instruyéndoles al efecto expediente 
de prófugo,

Mo^os que se citan
José Font Cifre, de José y Antonia, 

nació 27 Agosto de 1891.
M guci Corda C.fre, de Gabriel y Fran

cisca Aua, nació 21 Noviembre de 1891.
Juaé Baiae Cerua, de Pedro y Magda* 

lena, nació 7 de Mayo de 1891.
Juan Berra Uompañy, da Miguel y 

Margarita, nació 23 Mayo de 1891.
Podeusa 22 Enero 1912.—El Alcalde, 

Jaime J. Martoieli.

Num. 227
AYUNT.° DE LLUCHMa YOR

Ignorándose ei paraUero de los mozos 
Miguei baivá Amengual, hijo de Baltasar 
y Eiancisoa Aua y Miguel Kotger Paiou, 
hijo de Miguel y Margarita naturales de 
este término y ha¡ laudos o comprendidos 
en ei atidtamiemo para el reemplazo dei 
año actual, se advierte á ios mismos, á 
sus padres, tutores, parientes, amos ó 
personas de quienes dependan, que por 
el presente edicto se lea cita para que 
comparezcan en esta Gasa Consistorial 
peiBouaimente 0 por legítimo represetau* 
te antes de las diez dei día anterior al se
gundo domingo Uel pióximo mes de Fe
brero. a exponer cuanto a su derecho 
couvenga colativo a su inclusión en dicho 
aiibtamieuto; en la inteligencia que este 
edicto se insocta ea sustitución de ias ci- 
laciones ordenadas por ia ley de 21 de 
Octubre de 1896, por ignorarse ia actual 
residencia de las mteresados. sus padres 
y demás personas dichas á quienes en su 
caso les parata el perjuicio á que haya 
lugar.

Lmuhmayor á 18.de Enero de 19X2.— 
El Aicalue, Lorenzo G*ieroi.

Num. 243
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Iguoiáuaode ei paradero de loa mozos 
que abajo se nombran, comprendidos en 
el alistamiento de esta Ciudad para el 
reemplazo ael actual año de 1912, se les 
cita por ei presente edicto para que por

3
al ó por persona legalmente apoderada, 
se presenten en esta Casa Consistorial 
los días 28 de ios corrientes, 11 de Fe
brero, 18 de ídem y 3 de Marzo próximo 
á las horas de las 10, 11, 7 y 9 en que 
respectivamente tendrán lugar los actos 
de reatificación del alistamiento, cierre 
definitivo del mismo, sorteo y principio 
de ia clasificación y declaración de solda
dos; previniéndoles que de no compare
cer les pararán loa perjuicios á que habie- 
re lugar según derecho.

Mosos que se citan
Cristóbal, Juan Goalberto Ferrer Fe

ries, de Cristóbal y María.
Bartolomé Guasp Guardiola, de Barto

lomé y María.
Pedro Fernandez Mayol, de Manuel y 

Margarita.
Jaime Vicens Bernat, de Jaime y ¿Bár

bara.
José Such Redriguez, de José y Luisa. 
Jaime Galmés Mari, de Jaime y María, 
SóUer 24 de Enero de 1912,—El Alcal

de, Juan Pulg.

Núm. 204
AYUNTAMIENTO DE AL ARO

Anuncio.—Aceptado ei proyecto de re- 
foima de alineaciones y rasantes de las 
calles de Jaime I y Ramón Lluil del su
fragáneo lugar de Couseli, formado por 
el Arquitecto de provincia, estará de ma- 
nifiesio en la Sala Consistorial de esta vi
lla por espacio de veinte días a contar 
desde el que se inserte este anuncio en el 
B. O. de ia provincia á fin de ser oídos 
loe vecinos é interesados que quieran re
clamar sobre la conveniencia de la ejecu
ción de dichas obras.

Lo que se hace publico á los efectos de 
la ley de expropioción forzosa y demás 
disposiciones vigentes.

Alaró 19 Enero de 1912.—El Alcaide, 
Pedro Geiabert.—P. A. del A.—El Ofi
cial mayor, Lorenzo Homar.

Núm. 205
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Confeccionaaos ios repartimientos déla 

contribución sobre ¡as riquezas rústica, 
pecuaria y uibana, para el actual año de 
1912, estaián expuestos al público á efec
tos de reclamación en la Secretaria de es
ta Corporación por término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de ia inser
ción del presente en ei B. O. de ia provin
cia.

San José, 15 Enero de 1912.—El Alcal
de, Bartolomé Ribas.—P. A. del A. y 
J. P,—Pedro Edcaneilas, Secretario.

Núm. 207
AYUNTAMIENTO DE GIUDADELA 
Determinadas las Secciones de Contribu

yentes para la designación de Vocaies 
asociados que deben formar parte de ¡a 
Junta municipal de esta ciudad para du
rante el actual año, se anuncia ai púDiico 
que se hahan de manifiesto por término 
de ocho días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, a efectos de reclamación.

Ciudadela, 20 de Enero de 1912.—El 
Alcaide, Gabriel Sauta.—Sebastian Fe- 
brer, Secretario.

Núm. 208
ALCALDIA DE PÜIGPUÑENT

Formado el padrón ae Cédulas persona
les de este pueblo respectivo al corriente 
año 1912, 66 hallará de manifiesto al pú
blico en la Secretarla de cate Ayuntamien
to a efectos de reclamación por iéítmno 
de ocho días a contar desde el siguiente 
al de ia pubiicación del presente edidaen 
el B. O. de esta provincia.

Puígpuñent a 22 Enero de 1912.—El 
Alcaide, Gabriel Bibiloni.

’■ Núm. 228
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Confeccionado ex reparto de Consumos 
para el actual año estará expuesto al pú
blico á efectos de reclamación en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de ocho días contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B, O. de 1a provincia.

Selva 22 Enero de 1912, —El Alcaide, 
Miguel Kotger
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Núm, 186
D, José Mari Torrea, Preaideote de la 

Junta monicipal del Censo electoral de 
San Juan Bautista.
Certifico: Que la Junta manicipal del 

Censo electoral de este término, qne ha 
de actuar en el bienio de 1912 á 1914, 
ha quedado constituida en la liguiente 
forma:
Presidente: D, José Mari Torres.
Vicepresidente: D. Andrés Roig Escan

den.
Suplente: D. Antonio Mari Mari.
Segundo Vicepresidente: D. Antonio Ma

ri Torres.
Suplente: D. Mariano Torres Roig. 
Vocal: D. Bartolomé Colomar Guasch, 
Id. D. José Mari Mari (a) Mari. 
Suplente: D. Juan Mari Torres.
Id. D. José Torres Ramón.
Vocal: D. Juan Torres Torres Taronjas. 
Id. D. Bartolomé Ramón Gotarredona. 
Secretario: D. Juan Guasch Roig.

Y para que conste libro el presente en 
San Juan Bautista á 5 de Enero de 1912, 
El Presidente, José Mari.—Juan Guasch, 
Secretario.

Núm. 214
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DJE PALMA
Relación de Aspirantes á los cargos de 

Justicia Municipal que luego se indicarán 
qne se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia á fin de que en los quince 
dias siguientes al anuncio puedan pre
sentarse en la Secretaria de gobierno de 
esta Audiencia observaciones ó reclama
ciones con documentos comprobantes.

Alaró.— Fiscal Manicips! Sapiente, 
D. Enrique Roeeelló Sslom.

Deyá —Juez Municipal, D. Alfonso 
Castells Sivilia.

La Puebla.—Juez Municipal Suplente, 
D, Sebastián Torres Cladera,

Sanseilas.—Juez Municipal Suplente, 
D. Bernardo Sena Planes.

Santafly.—Fiscal Municipal, D, Benito 
Burguera Vidal y D. Antonio Adrover 
Pone.

Palma 22 Enero 1912.—Jaime Serra, 
Secretario.—V.e B.*—Astudíllo.

Núm. 171
D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de 

Instrucción del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Pedro Maten y Manresa, 
hijo de Pedro Juan y de Juana Ana, na
tural de Felanitx y vecino que foé de esta 
ciudad, soltero, jornalero y de diez y 
nueve años, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de quince 
días contados desde el de la publicación 
de la presente en ia Gaceta de Madrid, 
comparezca á este Juzgado para ingresar 
en ia Cárcel del partido en fuerza del auto 
de prisión dictado contra él en el suma
rio formado por estafa, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Al apropio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares y á ios 
individuos de la policía judicial que pro
cedan á la busca captura de dicho Matea 
poniéndolo si fuere habido en la Cár
cel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Palma 16 de Enero de 1912.—Julio de 
Torres.—Por su mandado, Antonio To
más,

Núm. 183
Don Cárlos Lago Freiré, Juez de Instruc

ción del distrito de la Catedral de la ciu
dad de Palma.
Por ia presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Antonio Juan y Homar 
(a) Garrió, de treinta años de edad; hijo 
de Andrés y de Coloma, natural de Ma- 
tratxi, vecino de la Indioteria, término 
de Palma, casado, jornalero; para que den
tro del término de diez dias á contar de 
la publicación de la presente en la Gace
ta de Madrid, se presente en este Juzga
do al objeto de notificarle el auto de ter
minación del sumario en la causa que se 
le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autori

dades civiles y militares y á loa agentes 
de la pohoia judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho procesado y caso de 
ser habido lo pongan á mí disposición en 
la Prisión de este Partido.

Dado en Palma 16 de Enero de 1912. 
—Carlos Lago Freire.—El Secretario, Se
bastián Gszá.

Num. 211
Por el presente edicto se cita á loe he

rederos desconocidos de Doña Francisca 
Vich García y D. Bartolomé Porc»l 8a» • 
vá para que dentro de ocho días á contar 
del siguiente ai en que se publique el pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , manifies
ten, compareciendo en el expediente, si 
tienen algo que oponer á la inscripción 
posesoria que á su favor solícita D. Pedro 
Antonio Mayans Palmer, vecino del tér
mino, casado, carpintero, y de treinta y 
ocho años, de una casa planta baja con 
una pequeña faja de terreno sita en el 
Caserío de la Víleta calle de dicho nom
bre y de otra casa también de planta ba
ja, de un vertiente y porción de terreno 
sita en el camino que conduce A Son Ro
ca llamado del Serral en la propia Vileta.

Por tanto y para que sirva de citación 
en forma á dichos herederos á quienes se 
previene que si no comparecen les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho, 
se publica el presente en méritos de lo 
mandado en providencia de ayer, en Pal
ma á diez y siete de Enero de mil nove
cientos doce.—Carlos Lago Freire,—An
te mi, Sebastián Gazá.

Núm. 212
Don Antonio Nuñe^ de Castro y Salcedo, 

Jue^ de primera instancia de este par
tido.
Por este tercero edicto, y habiéndose 

sido jubilado D. Baltasar Meoro Gómez 
en el cargo de Registrador de la Propie
dad de dicho partido, que ha servido tam
bién los de Puente Candelas, Molida del 
Palancar, San Clemente, Torreleguna, 
Tremp, Mota del Marquéz, Albafiol, Ar- 
chidona, Muía, Navalcarnero y Palencia, 
se anuncia a los efectos que prescribe el 
articulo 307 de la vigente ley Hipotecaria, 
la devolución de la fianza prestada por 
dicho Registrador, para que todos aque
llos que tengan alguna acción que dedu
cir contra ei expresado 8r. Meoro Goméz 
la formulen dentro de tres meses.

Dado en laca, para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á diez 
y ocho Enero de mil novecientos doce. — 
Antonio N. de Cuatro.—El Secretario, 
Juan Ribas.

Núm. 172
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
El 8r. Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de esta Ciudad en 
providencia de anteayer dictada á solici
tud de Gabriel Molí Llompart en el expe
diente enbre declaración de pobreza, ha 
dispuesto emplazar á Margarita Ouver 
Molí, Bartolomé, María, Gabriela, Miguel, 
Juan y Margarita Juan Molí ésta casada 
con Miguel Caramelo, á Antonia Estela 
Molí casada con Antonio Bósch y á Miguel 
y Antonio Estella Molí, todos da ignorado 
paradero, para que dentro de nueve dial 
á contar del siguiente al en que fuese pu
blicada en ei B. O. comparezcan en dicho 
expediente á contestar la demanda formu
lada para obtener el beneficio de pobreza.

Y para que sirva de emplazamiento á 
las personas referidas á las que se previe
ne que sí no comparecen les parará el per
juicio á que hubiera lugar en derecho, se 
publica la presente en Palma de Mallorca 
a quince de Enero de mil nuevecientoa 
doce, —El Secretario judicial, Sebastian 
Gazá.

Núm. 219
Don Antonio Billoch Mesquida, Jue^ mu

nicipal suplente de la villa de Manacor, 
provincia de Baleares.
Por el presente edicto hago saber: qne 

en los autos juicio verbal civil instados 
por el proouador D, Rafael Nadal y Ribot 
á nombre de Andrés Vefly Ltabrés contra 
Jaime Andreu Barceló de ignorado para
dero, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: «En la villa de Manacor 

á veinte y dos de Enero de mil novecien
tos doce; el Tribunal municipal compues
to del Sr. Juez municipal suplente D. An
tonio Billoch y Mesqulda y de los señores 
adjuntos D. Miguel Alcover y D. Antonio 
Puigros. Vistos los autos juicio verbal ci
vil seguidos á instancia del procurador 
D, Rafael Nade! á nombre de Andrés Ve- 
fiy Llabiéa contra Jaume Andrea Rarce ó 
tm rebaldia de este último.«■Fdllómue.= 
Que debemos declarar y declaramos pro
bada la demanda interpuesta por Andiés 
Veñy Llabrés contra Jaime Andrea Bar- 
celó y en su consecuencia se condena á 
éste á satisfacer á aquel la suma de dos
cientas diez pesetas cincuento céntimos 
imponiéndole además todas las costas del 
juicio. Se ratifica el embargo preventivo 
practicado. Asi por esta notstra sentencia 
que deberá publicarse su encabezamiento 
y parte despositiva en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia para so notificación 
al demandado á menos qne se solicite su 
notificación personal, definitivamente juz
gando la pronunciamos mandamos y fir
mamos en la fecha antes indicada.—An
tonio Billoch.=Miguel Aloo ver.=Aoto- 
nio Puigrós.«Leída y publicada fué la 
Anterior sentencia el mismo dia al de b u  
fecha.«Lorenzo Bosoh, Secretario.

Por tanto y para que sirva de notifica
ción en forma al demandado se publica el 
presente edicto.

Manacer á veinte y dos de Enero de 
mil noveoíento doce.—Antonio Billoch.— 
Ante mi, Lorenzo Bosoh.

Núm. 216
PARQUE DE INTENDENCIA

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse concurso para la 

adquisición de harina de flor, cebada, le
ña en rama, sal, paja para pienso, en el 
servicio de SubeLteuoias, aceite, petróleo, 
carbón vegetal, jabón, lefia para coladas, 
paja larga, ceniza, y carbón de cok en el 
servicio de utensilios,

Hago saber á loe que deseen tomar par
te en la licitación que el acto tendrá lugar 
bajo mi presidencia el dia 5 de Febrero 
de 1912, á las once en la Plaza de M»hón 
y Establecimiento denomiuado Parque de 
Intendencia sito en la calle San Sebastian 
número uno y que el pliego de condicio
nes y maestras estarán de manifiesto to
dos los dias de labor desde el 23 del ac
tual al 5 de Febrero próximo ambos in
clusive de 9 a 13 en ei mismo Estableci
miento.

Ei importe de las garantías para tomar 
parte en ei concurso se depositará en la 
Caja general de depósitos ó sus sacarsales 
de provincias siendo de 881*27 pesetas el 
total y las siguientes para cada ano de 
loe articaios por reparado. Harina de fior 
24*30 pesetas; cebada 361*92 id; lefia pa
ra hornos 49*50 id; sal 2*25 id; paja para 
pienso 210*60; aceite 1*98 id; petróleo 
78*40 id; carbón vegetal 80*00 id; j*bon 
14*90 id; leña para coladas 7*20 id; paja 
para rebano 24*25 id; ceniza 2'00 id; car
bón de cok 23*97 pesetas.

El concurso se verificará con arreglo 
al Reglamento de contratación Admi
nistrativa en el Ramo de Guerra aproba
do por Real Orden G rcolar de seis Agos
to 1909 (C, L. n.® 157) con las modifica
ciones introducidas por la Ley de contabi
lidad de 1.® de Julio de 1911 (C. L. 128) 
Ley de Protección á la induaina nacional 
y demás disposiciones complementarias.

Los licítadores quedan obligados á 
indicar en su proposición los Estableci
mientos nacionales de qne proceden sus 
productos.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de undécima ciase a justándo
se en lo esencial al modelo inserto á con
tinuación, ser acompafiadas de loe docu
mentos que acrediten ia personalidad del 
firmante, y el último recibo de la contri
bución icdnetrial que le corresponda sa
tisfacer según ei concepto en que compa
rezca el mismo,

En caso de presentarse dos ó mas pro
posiciones iguales el tribunal invitará á 
los proponentes á rebajar el precio de sus 
ofertas durante quinoe minutos y ei ter
minado dicho plazo subsistiese la igual
dad se decidirá por medio de sorteo la ad
judicación,

Él concurso se adjudicará á quien pre
sente la proposición mas ventajosa á los 
intereses del Estado en igualdad de con
diciones.

Guando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para la cele
bración del contrato ó impidiese que este 
tenga efecto en el térmiro seña’ado se 
anu'ará el remate á costa del mismo re
matante.

Los efdctcs de esta declaración serán la 
pé dida de la garantía ó depósito del con
curso que desde luego se adjudicará al 
Estado como indemnización del perjuicio 
ocasionado por la demora del servicio.

Mahón 21 de Enero de 1912.—El Pre
sidente del Tribunal, Fraucieco F. Iz
quierdo,

Modelo de proposición
D. F. de T. y T. domiciliado en. y 

con residencia en,,.,, Provincia de..,,, 
calle de,,,,, n,®.....enterado del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia fscha..... de..,., de.......para la 
adquieión de,,.., y del pliego decondicio- 
á que en ei mismo se alude se compro
mete y obliga con sujeción á las cláusulas 
del mismo y eu mas exacto cumplimiento 
á facilitar al precio de (en letra)..... por 
la unidad que marca el anuncio acompa- 
fiando en cumplimiento de lo prevenido 
su cédala personal corriente de..... clase 
expedida en..... (ó para porte de extraje- 
ría en su caso y el poder notarial también 
en su caso) así como el ultimo recibo de 
la contribución índaetrial que le corres
ponde satisfacer eegun el concepto en que 
comparezca.

Los productos que ofrece proceden 
de......de....... de.......

Firma y rúbrica.
Observaciones.—Si la proposición no 

se extiende en papel sellado deberá serlo 
en otro de igual tamaño y adherirse la pó
liza correspondiente. Sí se fi^ma por po
der ee expresará como ante ti ma el nom
bre y apeihdoB del poderdante ó ei titulo 
de la casa ó razón social.

Núm. 217
REQUISITORIA

Por el presenie ed oto, ee cita, ¡lama y 
emplaza á Amonio Vicece ViVye a fia de 
qae en el termino de 90 diae, contados 
nesde su publicación en el B. O. de ia 
provincia, se presente ante este Juzgado 
á responder á los cargos que le resalten 
en causa que Be le sigue por prófugo en ia 
inteligencia que de no verificar dicha pre
sentación, le parará los perjuicios á que 
haya lugar.

Alcudia 22 de Enero de 1912.—El Juez 
Instructor, José M.® Sanyer.—Por man
dado de 8. S,—Pedro Linares Fuster.

Núm. 193
D. Jaime Ignacio Salom Vdlalonga, Admi

nistrador y Recaudador de Impuestos mu
nicipales del Excmo. Ayuntamiento de es
ta uapstal.
Hago saber: Que la recaudación de Ca

rruajes de Lujo, Casinos y Garreioncs con 
muelle del primer timesire d« 1912 cuyos 
padrones han sido aprobados por ei Exce
lentísimo Ayumamiento, tendrá lugar 
en esta Ciudad loa días laborables que 
transcurran desde el dia primero de Fe
brero ai 25 siguiente venficandose el oo- 
nrn á domicilio de nueve á doce por ios 
recaudadores debidamente nombrados; 
con respecto á la cobranza de canelones 
podrán ios Befiores contribuyentes verifi
car ei pago en la recaudación dórame los 
referidos días y horae entiegáadoiee una 
placa que deberán fij«r ai brazo derecho 
da eu reepecüvo Vchíoulu; espirado ei 
plazo voluntario que se lea concede se 
privará el uso del carretón que no os
tente la placa de haber saüef^cho el Im
puesto, cuyo cuota anual es du 7 pesetas 
50 céntimos y de 5 pesetas para loe que 
ee dedican a iudastria y lleven rótulo que 
asi lo á crediie.

Lo qne Be anuncia para conocimiento 
de los señores contribuyentes.

Palma 18 Enero 1912,—Jaime Ignacio 
Salom.

PALMA,—Es q u e l a  - Tipu q &á f ío a
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